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RESOLUCION DE GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS N
º 

142-

2024-MDM-GAF 

Arequipa, 25 de Junio del 2024 

VISTO: 

Informe Técnico Nº 00003-2024-CP-ULSGYCP-GAF/MDM, el Informe Nº 00046-2024-

CP/ULSGYCP/MDM/GAF, Informe Nº 00518-2024-GAF/MDM y el Informe Nº 000560-2024-

GAJ/MDM. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política del Perú, en el artículo 194º, establece que las 

Municipalidades Provinciales y Distritales son órganos de Gobierno Local, con autonomía política, 

economía y administrativa en los asuntos de sus competencia; en concordancia con el artículo 11 

_ <-�. 
de Título Preliminar de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, por el cual los 

Gobiernos Locales gozan de autonomía política, economía y administrativa en los asuntos de su 

competencia, para ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al 

ordenamiento jurídico; 

Que el artículo 39° de la Ley Orgánica de Municipalidades, establece que las gerencias 

suelven los aspectos administrativos a su cargo mediante resoluciones y directivas; 

Que, el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1439, Decreto Legislativo del Sistema 

acional de Abastecimiento (SNA), Aprobado mediante Decreto Supremo Nº 217-2019-EF, en su 

numeral 1, artículo 5 establece que la Dirección General de Abastecimiento (DGA) como ente 

rector del SNA, ejerce la función de "Regular la gestión y disposición de los bienes muebles e 

nmuebles que se encuentran en el ámbito de SNA"; 

Que, con Resolución Directora! Nº 015-2021-EF/54.01, el Ministerio de Economía y 

Finanzas aprueba la Directiva Nº 006-2021-EF/54.01, denominada "Directiva para la gestión de 

los bienes Muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento" (en 

adelante la Directiva) y Modificada por la Resolución Directora! Nº 0006-2022-EF/54.01, que tiene 

por objeto regular los procedimientos de alta, baja, adquisición, administración, disposición, 




















































